
  

/ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS 
— Y 

RESOLUCION No 91-6-1-5- 0108 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente de Compañías, 

, mediante Resolución No ADM-89281 de 21 de septiembre de 1989, ratificadas mediante 
Resolución No ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorando No IM.RS.91....010...de.....I...... de....A9Osto........de 1991 de 
la Sección de Registro de Sociedades de esta Intendencia, se establece que el administrador 

de. METRO. MACHALA... (MENCHADI E. LA coccion torno annonces cennnsnnnnas 
; 0 expediente No.......... 23, 180-8L......... , no ha remitido oportunamente copias autorizadas del 

balance genéral anual y del estado de pérdidas y ganancias; las memorias e informes de 

los administradores y de los organismos de fiscalización; la nómina de los administradores, 

; representantes legales, socios y accionistas; informes de auditoría externa, en el caso que 
| proceda; y más documentos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al ejer- 
1 cio económico de 1990; 

] 
t 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente imponer multas 

al administrador de la Compañía que no hubiere cumplido con las obligaciones señaladas 
' en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de junio de 1991, publicada en el Registro Ofi- 

cial No 732 de 23 de julio de 1991, se regula el valor de la sanción económica a aplicar. 

RESUELVE: 

  

. ...por no haber remitido oportunamente 

| a la uperinten encia de Compañías los documentos previstos en la Ley de Compañías, 

multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFICAR al señor (a) «JOSE. RECALDE LEN ccooocancooccnoconnecnanosn 
en forma legal en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, mediante 
copia certificada de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO,- EJECUTORIADA esta Resolución, se emitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, enel término de la Ley. 

 


